
GOB ERNO DE LA
CIUDAD OE MÉXICO

PRO'URADURiAAMBIEI¡fAI, V DEL OiOENA'I¡€I¡TO
TEiRIÍORIAL Of, LA'¡UDAD DE MÉXI'O

SUAPROCTIRAOI]RIA AMBIENTAL OE P?OI"'ION Y

EIENESTARALO5AN]MALES

Expediente: PAOT 2022-1815-SPA'1379

No. Fol¡oi PAOT-05'300/200'

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a OCT

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,27,2'l fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico;4,51fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT 2022-

1815-SPA-1379 retacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resoluc¡ón considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron detconoc¡miento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(._.) el ruido generodo por los plontos de generoc¡ón de energío que se encuentron en los oficinos de lo

empreso (...) lhechos que tienen lugar en calle José María Velazco número 16, colonia San José

lnsurgentes, Alcaldía Benito Juárezl.

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en [os articulos 15 BIS

4 y 25 de ta Ley Orgán¡ca de ta Pfocuraduría Ambientaty del ordenamiento Territoriat de la ciudad de

N4éxico; asi como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISI5 DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en e[ Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México es
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considerada como autor¡dad am

como para vetar por la protecció

con facultades para ¡nstaurar me

cumplim¡ento de tales f¡nes.

Nle¿eLlin 202, 4to plso, colonia Ronr¿ No(e

^1.¿ldia 
Crauhlénro., C.P.06/00, C !d¿d de

b¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, a

n, defensa y restauración del medio amb¡ente y de[ desarrollo urban

canismos, instancias y procedim¡entos administrativos que procuren
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EMI§IONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emis¡ones sonoras proven¡entes de las
plantas de energía de la empresa ubicada en calte José María Vetazco número 16, colonia San José
lnsurgentes, Alcaldia Benito Juárez.
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Al respecto, mediante llamada telefónica la persona denunciante se desistió de su denuncia, toda vez
que se camb¡ó de domicilio.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón rv de la Ley orgánica de esta procuraduría, por el desistimiento
expreso de la persona denunc¡ante.

RESULTADo DE LA tNVEsnGActóN

PRIMERO,- Téngase por concluído el expediente en
fracción lV, de la Ley Orgánica de la procuraduría Am
de N¡éxico. ---..

' I\4ediante llamada telefónica la persona denunciante se des¡stió de su denuncia, toda vez que se
cambió de domic¡lio.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anár¡sis de los hechos admitidos para su
¡nvestigación y al estud¡o de los documentos que jntegran et expediente en el que se actúa, por lo
que el resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autor¡dades en elámbito de sus respect¡vas competencias,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con ro dispuesto en ros artícuros c¡tados en er primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: -

e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27
biental y del Ordenamiento Terrjtorial de la Ci ad

c,DADrxiloJs ¡ñedeUin 202,4to piso, coloni¿ Roma Norte
Alcáldia Cuauhtémo., C. P. 06700, Ciud¿d de Mexi.o
1e1.5265 0780 ext 12011ó t2400
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Al respecto, el articulo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en et D¡strito Federal señala que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras
establecidos en las normas aplicables; asimismo, et artículo 151 de la citada Ley, señala que tos
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para
su.mitigación.
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SEGUNDo.- Remítase e[ exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a [a persona denunciante.--------

Así to proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento ferritorial de ta

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, t5 BIS 4 fraccione5 I

y x,,21,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento

Territorialde la Ciudad de ¡¡éx¡co; así como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento

c,c.G...p. L¡G. M.riár. soy Tamborrelt.. pro.úradoráamblenr¿ly deLordeñam ento IefltoriaLde la ciudád de México. Para 5u supef o¡

*'rrt

lvledellin 2O2,4to piso, colonia Roma Norle

ALcald íá C uauhtéñoc, C. P. 06700, Cludad de México

lé1. 5265 0780 ext 12011 ó 12400
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